
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
Enrique Guzmán y Valle 

"Alma Máter del Magisterio Nacional" 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN Nº 0267-2022-R-UNE 

Chosica, 14 de febrero del 2022 

VISTO el Oficio Nº 0048-2022-OCNI-UNE, del O I de febrero del 2022, de la Oficina de Cooperación 
Nacional e Internacional de la UNE. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Nº 0059-2022-R-UNE, se aprueba el REGLAMENTO DE SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES Y AUSPICIOS ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE; 

Que la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle proyecta su servicio hacia la 
comunidad promoviendo el desarrollo en los ámbitos local, regional y nacional; así mismo, establece convenios de 
cooperación como respuesta ante los retos de un sistema educativo globalizado; 

Que, mediante Formato Único de Trámite de fecha 18 de octubre del 2021, el Gerente General del Instituto 
de Desarrollo y Capacitación IDECAP E.I.R.L. remite a la Rectora de la UNE la documentación correspondiente para 
la suscripción del convenio respectivo, a fin de establecer los lineamientos generales que permitan generar una 
plataforma de cooperación interinstitucional para implementar mecanismos de coordinación, colaboración y 
reciprocidad mutua y compartir esfuerzos para el desarrollo de actividades académicas y proyección social, para el 
beneficio de la sociedad, dentro del ámbito de sus competencias; 

Que, con Hoja de Envío Nº 1265-2021-R-UNE, la Rectora refiere al Director de la Oficina de Cooperación 
Nacional e Internacional la necesidad de realizar acciones complementarias que permitan formalizar la aprobación 
del convenio marco entre la UNE y el Instituto de Desarrollo y Capacitación - IDECAP E.l.R.L.; 

Que mediante el documento del visto, el Director de la Oficina de Cooperación Nacional e Internacional 
informa a la Rectora la viabilidad del referido convenio; y solicita que el Consejo Universitario determine lo 
conveniente; 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, en su sesión ordinaria virtual realizada el 1 1  de febrero 
del 2022; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 59° y 60º de la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, 
concordante con los artículos 19°, 20° y 23° del Estatuto de la UNE, y los alcances de la Resolución Nº 1138-2021-R­ 
UNE; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle y el Instituto de Desarrollo y Capacitación IDECAP E.l.R.L., a fin 
de establecer lineamientos generales que permitan generar una plataforma de cooperación interinstitucional para 
implementar mecanismos de coordinación, colaboración y reciprocidad mutua y compartir esfuerzos para el 
desarrollo de actividades académicas y proyección social, para el beneficio de la sociedad, dentro del ámbito de sus 
competencias, conforme a los términos y condiciones estipulados en el anexo que consta de cuatro (4) folios. 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Cooperación Nacional e Internacional de la UNE para que. 
en uso de sus atribuciones y funciones, cumpla con realizar las acciones complementarias, conforme a lo dispuesto 
por la Resolución Nº 0059-2022-R-UNE. 

Regístrese, comuníquese y cúmp 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
Enrique Guzmán y Valle 

"Alma Máter del Magisterio Nacional" 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN Nº 0924-2022-R-UNE 

Chosico, 04 de abril del 2022 

VISTO el Oficio Nº O 110-2022-OCNI-UNE, del 16 de marzo del 2022, de la Oficina de Cooperación Nacional e 
lntcrnncionul de In Univcrsidod Nocional de Educnción Enrique Guzmán y Vnllc. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 0059-2022-R-UNE, se aprueba el REGLAMENTO DE SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES Y AUSPICIOS ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE; 

Que con Resolución N° 0267-2022-R-UNE, del 14 de febrero del 2022, se aprueba el Convenio Morco <le 
Coopernción lntcrinstitucionol entre In Universidad Nncional de Educación Enrique Guzmón y Valle y el Instituto de 
Desarrollo y Capncitnción IDECAP E.I.R.L., a fin de establecer lineamientos generales que permitan gcncrnr unn plntofomm 
de cooperación intcrinstitucionol para implementar mecanismos ele coordinación, colaboración y reciprocidad mutun y 

compartir esfuerzos para el desarrollo de actividades académicas y proyección social, parn el beneficio de In sociedad, 
dentro del ámbito de sus competencias; 

Que mediante Oficio N° 023�2022-CC-IOECAP-IRL, del 25 de febrero del 2022, el Gerente del lnstitulo de 
Desarrollo Profesional y Capacitación solicita n lo Rcclorn In suscripción del convenio especifico en mérito ni convenio 
antes mencionado, cuyo propósito es realizar occioncs conjuntas para atender compromisos articulados con la sociedad civil 
organizada y lns dcpcndcncins cducnlívas cslntalcs y particulares con el fin de modemiznr, ordenar, y mejorar In calidad de 
la educación y fommción profesional; 

Que con Hoja de Envío N° 571-2022-R-UNE, del 02 de marzo del 2022, In Rcclorn refiere o\ Director de In 
Oficinn de Cooperación Nacional e Internacional In necesidad de formalizar la aprobación del citado convenio; 

Que mediante el documento del visto, el Director de In Oficina de Cooperación Nacional e lntcmncionnl infonnn 
o In Rectoro In viabilidnd del convenio en mención, todn vez que hn sido evaluado en su oportunidad; y solicitn In atención 
correspondiente; 

Estando a lo acordado por el Consejo Univcrsitorio, en su sesión extraordinaria virtual reeliznda el 29 de marzo 
del 2022: y. 

En uso ele las atribuciones conferidas por los ortfculos 59º y 60º de In Ley Nº 30220 - Ley Univcrsiterla, 
concordante con los artículos 19°, 20° y 23° del Estnluto de In UNE, y los nlcances de la Resolución Nº 1138-2021-R-UNE; 

se RESUELVE: 

AnTÍCULO 1°.- APRODAR el Convenio Especlflco de Cooperación Imcrlnstitucional entre In Universidad 
Nacional de Eelucnción Enrique Guzmán y Valle }' el Instituto de Desarrollo Profesional y Capacitación IDECAP E,I.R.L., 
de acuerdo con lo señalado en In parte cousldemtiva y conforme n los lénninos y condiciones estipulndos en el anexo que 
consto de quince ( 15) folios. 

ARTÍCULO 2º.- ENCAllGAR o la Oíicina ele Cooperación Nacional e Internacional de la UNE pnrn que, en uso 
de sus atribuciones y limcíoncs, cumplu con realizar las acciones complementarías, conforme n lo dispuesto en el 
Rcglnmcnto de Suscripción ele Convenios lnrcrinstitucionnlcs de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzunln y 
Vnlle. aprobado mediante Resolución Nº 0059-2022-R-UNE. 

Registrcsc. conumtqucsc y cúmplase. 









--- GERENCIA REGIONAL 

Df. EDUCACIÓN 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

"DAVID SÁNCHEZ INFANTE" 
San Pedro de Lloc - Pacasmayo - la Libertad 

LI C E N C I A D A  

R.M. Nº 264 -2020- MINEDU 

VISTO: 
--- 

":Jliio t!éft"ortalecímíento ,té fa �olieranía �cíon«r 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 065-2022-EESPP "DSI"- DG. 

San Pedro de Lloc, 07 de julio del 2022. 

El Exp. 584 de fecha 14 de junio del 2022 donde IDECAP alcanza Propuesta de Convenio de 

Cooperación lnterinstitucional entre la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "David Sánchez 
Infante" y el Instituto de Desarrollo y Capacitación IDECAP. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley 30512 faculta a Dirección General a firmar convenios con instituciones reconocidas y 
alcanzada la propuesta de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre la Escuela de Educación 
Superior Pedagógica Pública "David Sánchez Infante" y el Instituto de Desarrollo y Capacitación IDECAP, 
que tiene por objeto la implementación y desarrollo de programas de educación continua en formación 
docente; 

Que, es política de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "David Sánchez Infante" 
promover el emprendimiento, la innovación, la investigación aplicada, la educación permanente y el 
equilibrio entre la oferta formativa y la demanda laboral; 

Que, el Instituto de Desarrollo y Capacitación IDECAP tiene como objeto promover programas de 
desarrollo de capacidades humanas a través de la organización y desarrollo de eventos de capacitación 
profesional en las distintas materias, especialidades y áreas del saber y conocimiento; 

De acuerdo a la Ley 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus docentes y su OS. N° 010-2017-MINEDU. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre la Escuela de Educación 

Superior Pedagógica Pública "David Sánchez Infante" de San Pedro de Lloc y el Instituto de Desarrollo y 

Capacitación IDECAP, con el objeto de promover e implementar programas de educación continua en 

formación docente; conforme a lo señalado en la parte considerat,va y a los términos y condiciones 
estipulados en el anexo que consta de 13 folios. 

SEGUNDO: La vigencia del presente Convenio será de tres (03) años a partir de su suscripción. 

TERCERO: Hacer de conocimiento de la Gerencia Regional de Educación, Jefes de Áreas e Interesados de 
lo actuado. 
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Página Web: https://lesppdavidsanchezinfante.edu.pe/ 
Email: escueladavidsanchezinfante@gmail.com 

Mesa de partes: mesadeparteseesppdsi@gmail.com 

RUC Nº 20206709759 -Teléf. 044-497652 -Ce!. 996961862 

Av. Pacasmayo N2 330- San Pedro de Lloc 

Pacasmayo - La libertad 






